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Expediente Electronico No ORA-46112024. -

Resol,ución No D-ORAN-674/202 5.-

VISTO:
La presentación realizada por el alumno Hualpa Fabricio Gastón, L.U. N'22.834' D.N.l.

N.40.524.760 de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Programación de la Facultad Regional Orán de

la universidad Nacional de salta, con relación a la presentación del Tema del seminario Técnico

Profesional;y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N' 50-009/2025 convalidada por Resolución N' CD-ORAN-

10612025, se aprueba el tema de seminario Técnico Profesional del Hualpa Fabficio Gastón, L.u. No

22.834, D.N.l. Ñ. +O.SZ+.ZOO, y se designa al Director del Trabajo, CU. Carlos Baca y Codirector al Tec.

Carlos Vargas.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N' D-EXA-281/2015 de la

Universidad Nacional de Salta, (Programa Analítico, Régimen de Regularidad y Reglamento de la Catedra

Seminario Técnico Profesional de la Carrera Tecnicatüa Universitaria en Programación de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad).

Que, Secretaria Académica informa que corresponde, Aprobar el informe de AYance.y

otorgar [a Regutaridad de la asignatua "seminario Técnico Profesional" al alumno Hualpa Fabricio

Gastén y Certificar el trabajo realizado por el Director y Codirector del Seminario Técnico Profesional;

siendo necesario elaborax el instrumento legal correspondiente.

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESI]ELVE

Tierdas de Venta. Exoendio v Suminist d€ Bebidas" de la Carre¡a Tecnicatu¡a Universitaria en

ARTICULO l.: Aprobar el informe de Avance presentado por el alumno Hualpa Fabricio castón, L.u. No

22.834, D.N.I. N. 40.524.760 con relación al tema de seminario Técnico Profesional: "AplicaciÓn para

Programación de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2o: Otorgar al alumno Hualpa Fabricio Gastón, L.U. N' 22.834, D.N.I. N" 40 524760, la

Regularidad en Ia asignatura Semina¡io Técnico Profesional de la Canera Tecnicatura Universitaria €n

Programación de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 3": Cefificar el trabajo realizado por el Director y Codtector del Seminario Técnico

Profesional: "ADlicación para Tiendas de Venta. ExDendio v Suministro d€ Bebidas" de la Canera

Tecnicatua Universitaria en Programación de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, presentado por el alum¡o Hualpa Fabricio GastÓn, L.U. N'22.834, D.N.I. N'40.524.760, Director

del Trabajo, CU. Carlos Baca y Codirector al Tec. Carlos Vargas'

ARTICULO 4o: Cursar copia al interesado, consejo Directivo, secretarÍa Académica, Dirección

Administraliva Académica, Comisión de Asuntos AdminisÍativos, Académicos y Presupuestarios del Area

de Ciencias Exactas, Director y Codirector de Seminario y Departamento de Alumnos para su conocimiento

y demás efectos.
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